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!
i
!

VISTO el Expediente N° 1-47-0635-16-8 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de. Informática propicia la

Contratación de un Servicio de Desarrollo de Modelado, ImPlementaciÓ~ y Puesta
I

en Marcha del Proceso de Registro y Modificación de Productos Médicos~

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023(01 Y los Artícul6s 14 y 44

del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893(12 establecen los requisitos

legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en,

los términos dei Articulo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de,
Iselección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de' Bases y,

Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquifectura ha

'$(
' emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 10

I '
que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023(01 Y los

I
Artículos 17, 34 Inciso b) y 207 dei Reglamento aprobado por el Decreto N?

~ '893(12, la utilización del procedimiento de licitación Privada mOdalida6 Llave e~

~
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Mano, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares

correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de

Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

1490/92 Y el Decreto NO 101 dei 16 de diciembre del 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAGIONAL
!

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada

modalidad Llave en Mano en los términos del Artículo 25 Inciso e) di, Decreto

Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 17, 34 Inciso b) y 207 del Rlglamento

aprobado por el Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el prtveedor o

cocontratante para la Contratación de un Servicio de Desarrollo de Modelado,
I

Implementación y Puesta en Marcha del Proceso de Registro y Modificación de

Productos Médicos.

ARTICULO 2°. - Apruébase el

forman parte integrante de la

Pliego de Bases y Condiciones Particulares que. I
presente Disposición a los efectos de iniciar el

.2
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procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS,

LOGÍSTICA Y ARQUITECTURA, a sus efectos.

EXPEDIENTE NO 1-47-0635-16-8
,
,

!1,

DISPOSICIÓN NO

AC 8 42 O 1-{1f
Dr. CARLOS CHIALE
Adm:nistrador NacIonal

A,¡:<il,W,A"T,
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

"CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO pE DESARROLLO DE MODELADO, IMPLEMENTACIÓN Y

PUESTA EN MARCHA DEL PROCESO DE REGISTRO Y MODIFICACIÓN DE PRODUCTbs

MÉDICOS". 1

Nombre del Organismo

Contratante

ADMINISTRACIÓN NACION~L DE MEDICAMENTOS, ALIMENTrbs y

TECNOLOGIA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 1
Tipo: Licitación Privada. I NO (1) I Ejercicio: 2016 ~,

Clase: De etapa única Nacional. I
Modalidad: Llave en mano. I
Expediente N°: 1-0047-0635-16-8 I
Rubro Comercial: 13 - Informática. I
Objeto de la contratación: Contratación de un Servicio de Modelado, Implementación y pues~a en

Marcha del Proceso de Registro y Modificación de Productos Médicos.

Costo de pliego: O cero pesos

PRESENTACI N DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario I
Av. de Mayo 869 11° piso C.A.B.A-

Hasta el (1) de (1) del 2016 a las (1) hs. .

Dirección de compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.
ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora

Av. de Mayo 869 11° piso C.A.B.A-
El (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.
ESPECIFICACIONES ,

Renglón N° Cantidad Unidad de N° de Catálogo Descripción

Medida

~

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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El presente llamado a IICltaclOn tIene por objeto la Contrataclon de un ServicIo de Modelado,

ImplementaciÓn y Puesta en Marcha del Proceso de Registro y Modificación de Productos Mé~iCOS,

según lo descripto en el punto 13. Bienes solicitados y está compuesta de UN (1) renglón.

2. Modalidad de la contratación.

Ministerio de Salud
e

Secretaría de Políticas,

" Regulación e Institutos
AN,M,A,T,

I
Contratación de un Servi'cio de

I
Modelado, Implementación y

346-08066-0001
I

, 1 1 SERVICIO Puesta en Marcha del Proceso de
I

Registro y Modificación de

I
Productos Médicos.

Servicio

Observaciones del ítem I
Especificación técnica: I
Despiece I

I
Tolerancia I,
Datos de la solicitud de la provisión I
Frecuencia: I Cantidad mínima: I

I 1. Objeto de esta licitación.

. , ..

La presente contratación se ajusta a la modalidad Llave en Mano.

La modalidad Llave en Mano se efectuará cuando se estime conveniente para los fines públicos

concentrar en un único proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecJo, de
I

acuerdo con lo establecido en el Artículo 207 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/,12.

3. Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, Piso l10lde la

C.A.B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o razón

social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formulareh.

En esa oportunidad se labrará un acta en la que cons'tarán los datos arriba consignados, ,1 que,
será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes que

así deseen hacerlo.

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término pod lá ser
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

~

por Decreto W 893/12.)
2 de 31
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desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el a<;ta de,
apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

4. Terminología.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

siguientes denominaciones:

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferente"

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

"Adjudicatario" Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adJudlc da.

5. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

I los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se consid rará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establJcido

I en el Artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto NO 893/12.

6. Forma de presentación de las ofertas.

j El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta en original y copia.

Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una de sus hojas por el Oferente o su

I representante legal.

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto en el Anexo 11.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción que a

¡'continuación se indica:

A.N.M.A.T

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.B.A

LICITACIÓN PRIVADA N° (1)/2016

"Contratación de un Servicio de Modelado, Implementación y Puesta en Marcha del

Proceso de Registro y Modificación de Productos Médicos".

Fecha, lugar y hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadoH por Decreto N° 893/12.)
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La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía",

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón social

Domicilio

Teléfono

C.U.I.T

Correo electrónico (Donde serán válidas todas las notificaciones)

842 O

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las part~s no,
vivan o no se encuentren en ellos.

Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este con~rato

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. l
La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación d las

I cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentAción

de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado pbr el

, Decreto N° 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Gene~ales

I (htpp:j/Ir'M'W.infolegintemet;lanexa;¡23CXXX)-234999/233668/roona.hbn) normas mod lfi catJria s,

complementarias y el presente pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas diSPosicihnes

regirán todo el procedimiento.

I 7. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las
I

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cOtiz}ción,. Ifijada en el presente pliego de Bases y Condiciones Particulares. '

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de los

renglones.
I
El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos.

'El Oferente deberá presentar junto con la oferta la estructura de costos que sustenta la misma.

;EI precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concep o.

('J ~fijOC" ,1mom,e""" p,bil"d,d o eollfi"oI6e,1 pro""" o 00ooe,,,,"e" (,rtl,,'o 57 d,1","m,e" 'prob,do¡ por Decreto N° 893/12.) .
, 4 de 31
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Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acterdo
a la norma';va vigente sobre la materia. I
Toda oferta de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con' los requisitos que

fije la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración jJrada

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consid~rada

como tal, de conformidad con el Articulo 5 del Decreto N° 893/12. [

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente

pliego Y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

A) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

B) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la Oficina NacionAl de

Contrataciones según Disposición N° 6/2012 de la Subsecretaría de Tecnologías de Gestón,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatorla de aquella Información. I
C) El Oferente deberá presentar junto con la oferta toda documentación complementaria específica

del servicio que está cotizando. Manuales, folletos, garantías del ,servicio y toda aqbella

documentación que conduzcan a la buena práctica del uso del servicio. I
O) Certificado de visita: Los Oferentes deberán concurrir obligatoriamente a la Dirección de

Informática de ANMAT, antes de efectuar su propuesta a fin de verificar los reqUerimie~tos,

interiorizándose de sus características, desarrollo funcional y toda otra información que le per~ita

formular su propuesta con el mas acabado ajuste de la realidad. A tal fin, los Oferentes deb~rán

contactarse con la mencionada Dirección, sita en Av. de Mayo 869 2° Piso, o al teléfono 4-~40-

0800 int. 1894, de lu~es a viernes de 10:00 hs a 13:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs hasta 4k hs

antes de la fecha límite para presentar las ofertas a fin de coordinar dicha vista.

En dicha ocasión, se extenderá un certificado a favor del interesado para su presentación junto ,con

la oferta (ver Anexo I1I).

Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idi¡ma

nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado.

N .
(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

por Oecreto N° 893/12.)
S de 31
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v

8. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas ant s del

plazo fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular con!ultas

respecto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de rayO
NO 869,11° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura, o por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónicd a:

emazzone@anmat.gov.ary/o german.versellino@anmat.qov.ar. I
Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Ba~es y
I

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electrónico

que los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación. Será

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

, realizarlas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes del horario fijado para la apertura d11as

ofertas, según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. l
Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será h cha

I por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T., enviada o entregada a cada posible Ofe)ente

que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios

I que ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO (24) +ras

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas a
I

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere
, I
'efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo de

I
an~elación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de

la Oficina Nacional de Contrataciones.

I
9. Parámetros de evaluaciÓn de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

ISe verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado

por el Decreto N° 893/12 Y Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias y el Pliegd de

Bases y Condiciones Particulares. j
Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de InformaCión de

Proveedores (SIPRO) temendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la presta Ión

en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.
I
Se evaluará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL.
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al pro •••eedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

U
por Decreto N° 893/12.)

6 de 31
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Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

842
i
I
I

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de ases

y Condiciones Particulares y sus anexos. lo

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el o jeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis\ los

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad. I
En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluaciónJ

10. Garantías.

10.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivale te al

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativJs, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La ga;antía deberá constituirse por un blazo

de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. vencl~o el

plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificLción

expresa por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que d!berá

efectuarse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. I
Esta garantía podrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el Artículo 101 del

Reglamento aprobado por el Decreto N' 893/12. I
Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

10.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o AdjudicaciÓn.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una garantía de cumplimiento de contr~ato o

adjudicación, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación med~iante

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

~12. I
Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logística

I
y Arquitectura de la A.N.M.A.T, a las SETENTA y DOS (72) horas de notificado de la Orden de

Compra. . J
Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento apraba o por

el Decreto NO893/12.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aproba o
11 por Decreto N° 893/12.)
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842 O

A partir de la fecha de conclusión del servicio por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación dk las

capac;dades y/o cualidades del servido, según las espedficadones requeridas. 1
Si durante dicho plazo se constata que el servicio no alcanza las capacidades y/o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimará1n al

Adjudicatario la adecuación de los servicios solicitados. En caso de no satisfacerse la adecuació1nde

lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la AdjUdicJción

correspondiente, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o 10Jción

alguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo algUn~ de

cualquier naturaleza.

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de Recepción Definitiva del servicio.

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que

se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la

contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiJndo

remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las fact~ras

de los Adjudicatarios.

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av.

de Mayo 869 110 piso, CABAen la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ¡fel:

4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago.

A los efectos de percibir el pago por el servicio suministrado, aquellos Proveedores que no pajean

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la

A.N.MAT., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso C.A.B.A., para obtener el número de benefici~rio

respectivo. (Ver Anexo I).

12. Consideraciones y reguerimientos generales.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado se haya ejecutado en total

acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego de Bases y Condiciones particulares\

Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta licitación y enumeradoJ en

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendJ el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitada~. I
Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadoJ t por Decreto NO893/12.)n 8 de 31
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13. Bienes solicitados,

Renglón 1: UN (1) Servicio de Modelado, Implementación y Puesta en Marcha del Proceso

de Registro y Modificación de Productos Médicos.

Especificaciones Técnicas

I Flujos a modelar.

En el Anexo B - Descripción de Flujos, se encuentra el detalle de cómo deberían ser los flujos a

desarrollar para el proceso objeto de la presente licitación. l
I El relevamiento adjunto en el Anexo puede tener diferencias con la solución final a desarrollar ero

indica una versión muy próxima a los flujos requeridos, esta información se contrastará co~nel

relevamiento que realice la empresa adjudicada.

Ambiente de Trabajo en Integraciones.

• Bonita BPMVersión 7

• Microsoft SQL 2008 R2

Los flujos deberán Integrarse con las siguientes app de la Administración:

• Firma Digital'

• Sistema de Pago Electrónico

• Sistema de Expedientes

IAntecedentes.

La oferta técnica deberá contener referencias según lo solicitado en el punto condiciones que

deben cumplir los Oferentes de este PByCPya sea a nivel local o internacional finalizadas y bue

se encuentren en plena operatividad. Dicha información se deberá presentar de la siguiente for~a:

I. Nombre de la Empresa

Dirección

Nombre y Apellido del Responsable (contacto)

Teléfono

Desarrollo (nombre y breve descripción)

Así mismo, deberá contener referencias del personal técnico que realizaría las tareas objeto de la

presente contratación según lo solicitado en el punto Detalle del personal afectado al

desarrollo de este PByCP.En dichas referencias se deberá presentar la siguiente información:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
I por Decreto N° 893/12.)

, ~ 9d,31



~2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

Currículum Vitae

Detalle de la participación en proyectos de la compañía

Detalle de cuál sería su actividad en el desarrollo solicitado

IConfidencialidad de la Información.

842 O

El Adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y res rva

sobre cualquier dato que pudiera conocer en ocasión del cumplimiento del contrato, especialmtnte

los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliLgo,

ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

ICronograma de Entrega.

Se solicita entregar por parte del Oferente un diagrama de Gantt con cada una de las etapas del

servicio objeto de la presente contratación

ICondiciones de los Oferentes.

Sólo serán aceptadas las ofertas de aquellas empresas que reúnan los siguientes requisitos:

!1. Deberán contar con Capacidad Técnico - Operativa y Económico - Financiera previa, acorde a

la magnitud del Desarrollo Solicitado licitado.

2. Deberán acreditar fehacientemente la realización de Servicios de Desarrollo

• De similares característica técnicas.

• De Similares características técnicas y operativas (volumen de mformaClón y cantidad

I de usuanos). I
¡Tecnologías Informáticas existentes (disponibles), políticas informáticas internas y

conocimiento de log•• e5. I
Será obligación de los Oferentes, realizar una revlslon preventiva del equipamiento tecnológico

(hardware y software, redes, enlaces de comunicaciones, políticas de seguridad, etc.) dispon'ible

para el desarrollo del proyecto y lugares donde se proyecta ejecutar los trabajos a fin de

informarse debidamente de:
I
'lo Las condiciones del lugar ñsico

2. Los posibles inconvenientes que se opongan al normal desenvolvimiento de los trabajos a

ejecutar

3. Todo cuanto pudiera influir para el justiprecio que se haga de la misma.

¡4. Las políticas de seguridad del Organismo

S. Las normas internas de Desarrollo, calidad del software, prueba de programas.
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

~

por Oecreto N° 893/12.)
~ W~31
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El Comitente facilitará el acceso a todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por los

adquirentes del Pliego, de modo tal que el Adjudicatario no pOdráalegar posteriormente ignO~ancia

y/o imprevisiones en las condiciones en que se brindará el servicio.

Documentación.

Ver Anexo A

Capacitación.

La capacitación cubrirá todos los aspectos teóricos y prácticos necesarios para alcan ar el

desempeño adecuado en cada etapa, por lo tanto se deberá brindar en cada caso unIcabal
conocimiento de los sistemas y del uso de la documentación pertinente al mismo, siendo el cupo

aproximado para capacitar de CINCUENTA(50) personas. j
Garantía.

El ServicIo de Desarrollo de Software debe contar con un año de garantía una vez que s haya

entregado la recepción definitiva del mismo.

Prohibiciones.

La Adjudicataria no podrá transferir parcial ni totalmente el servicio objeto de la presente

contratación, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución del contrato de servicial y su

cumplimiento.

Garantía de los Trabajos.

El Servicio de Desarrollo de Software deberá poseer una garantía de DOCE(12) meses contados a

partir que los aplicativos se encuentren correctamente instalados y en correcto funcionalniento

momento a partir del cual se entiende haberse llevado a cabo la entrega. y su correspoJdiente

aceptación. El servicio de Garantía incluirá la corrección de errores O fallas que se ponJan de

manifiesto en el funcionamiento diario de las aplicaciones. Los productos originadosl como

consecuencia de la subsanación de fallos deberán entregarse de conformidad con lo exigido en este
I

PByCP.El tiempo de respuesta esperado para la solución del error o falla será como máximo de

VEINTICUATRO(24) horas una vez que ha informado al Adjudicatario del problema.

Transferencia Tecnológica.

Durante la ejecuciÓn de los trabajos objeto de la presente contratación, se deberá facilitar, al

grupo informático del organismo designado para el seguimiento y conocimiento del proyJcto, la

información y documentación que estos soliciten para disponer de un pleno conocimientolde las

circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que

puedan plantearse.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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Desarrollo de tareas.

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir !de la,
notificación de la orden de compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere. ~

Se tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario

del público y personal de la casa, durante la ejecución de las tareas. r

El Adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades
I

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente llamado a licitación. Este tomará todas las

precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las proPiedad4s, así

pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las tareas, de la acción 8e los

elementos o demás causas eventuales.

El Adjudicatario queda obligado a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la forma

que se infiere en los presentes documentos.

Personal.

El personal de la empresa adjudicataria deberá ser idóneo, estar provisto de identificación

adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que reglame~tan la

actividad. La empresa adjudicataria queda obligada a ocupar el personal que necesite con arreglo a

las disposiciones laborales vigentes. [

El personal utilizado por la adjudicataria para efectuar los trabajos objeto del presente llamado a

licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el comitente.

Antes de comenzar a brindar el servicio el Adjudicatario deberá presentar en la foficina

administrativa del Organismo un listado del personal que ejecutará el servicio solicitado. ~

El personal que cumpla el servicio deberá poseer una identificación de la empresa adjudicataha.

Queda bajo exclusiva responsabilidad del Adjudicatario, todo accidente de trabajo que ocuJa a su

personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como así misrho del

cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales, sin exc~pción,
;

impuestos, etc. ,

El Adjudicatario asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier dJño y/o,
perjuicio que se origine en el obrar, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos.,
Asimismo, se designará uno o más responsables (supervisores del servicio) con facultades para

que actúen como nexo con el personal del Organismo. 1:
,

El Organismo podrá solicitar al Adjudicatario por causas justificadas el cambio de personalrqUe el

Adjudicatario asigne para el cumplimiento de este servicio. En este caso el proveedor se obliga a

sustituir a dicho personal. . l
(1) Se fijaran al momento de la pUblicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprob do

por Decreto N° 893/12.)
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El Adjudicatario estará a cargo y será responsable de los acarreos y traslados que debiesen

realizarse.

Servicio.

El Adjudicatario deberá designar un coordinador que oficiará de interlocutor y que sirá el

responsable del seguimiento y el 'control de calidad en la prestación del servicio. Por su pa'rte, la

unidad informática designará un representante que será el encargado de planificar y contrblar la

prestación del servicio según lo descripto en el presente pliego de bases y condiciones.

Estándares Tecnológicos para la Administración Pública.

En los casos que la contratación incluya la adquisición de componentes de hardware, software o

servicios de telecomunicaciones los mismos se deberán adquirir teniendo en cuenta los

lineamientos de adquisición, mantenimiento y capacitación descriptos en los Está~dares

Tecnológicos para la Administración Pública -versión vigente-o

. /!Ji-
Dr,cc..!~kCHIALE
f1ór",'.,i"trador NacIonal

A N.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apro do
por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO A - DocUMENTACEÓN

842 O

Deberá entregarse al personal informático del Organismo para el correcto seguimiento y atención

de aplicativo. I
Los correspondientes archivos (.doc, .txt, etc.) objeto de la documentación del sistema. Los,
mismos tendrán que poder ubicarse y encontrarse en un marco de visualización en HTML a efectos

•
de organizar la documentación y podrán ser consultados mediante cualquier browser de internet .

•También se tomará como valido que diversas partes de la documentación se encuentre en formato

UMl (undefine modellanguage)

Toda la documentación deberá ser provista en medio óptico (CD -Rom)

Documentación del relevamiento de flujos ~,
Documentación del análisis de flujos ilI,
Documentación del diseño de flujos ~,
Documentación de la tarea de modelado de flujos

,
ilI

Documentación de la implantación y prueba de los flujos ilI
I

.

orCAtHIALE
Adm~~lstrador Nacional

A.N.M.A.'i\

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificacl6n al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apro ,do
por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO B- PROCESOS y DESCRIPCIÓN DE LOS FLUJOS

8 4 o

,
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(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apro ado
por Decreto NO893/12.)
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(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento apro do

por Decreto N<>893/12.)
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•

•

•

El Sistema objeto debe generar documentos electrónicos (itextsharp), como tarbién
comunicar, almacenar, recuperar y distribuir los mismos. Con numeración secuencial

creciente sin huecos, robusto y con log completo de operaciones (quién, cuándo, etc.)1 A su

vez, las transacciones deberán actualizar la base de datos.

Deberá incluir la generación de la estructura de la Base de la Datos, y su gestión .

El Sistema objeto debe desarrollarse bajo el entorno actualmente utilizado por la

ADMINISTRACIÓN para la sistematización de los procesos, como así también para el ~otor
I

de sus bases de datos, los cuales deben cumplir con los lineamientos impuestos por la

DIIRECCIÓN DE INFORMÁTICA.

• El proceso indicado debe ajustarse a lo indicado en la Ley de Procedimientos

Administrativos 19.549, y a la Ley de Firma Digital 25.506.

14. Plazo de ejecución de las tareas.

El servicio aquí solicitado deberá ser brindado en un plazo no mayor a SESENTA (60) días hábiles

contados a partir de la emisión de la Orden de Compra, en la Administración Nacionbl de
I

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. de Mayo 869, CABA La ejecución de

las tareas deberá coordinarse en la Dirección de Informática de dicha Administración al telbfono

4340-0800 interno 1894.

15. Sanciones.

Los Oferentes, Adjudicatarios o Cocontratantes pOdrán ser pasibles de las sanciones establecidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO 1.023/01 Y Artículo 131 del Reglamento aprobado bar el

Decreto N° 893/12 y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12 .

4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en el Artículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GENERAL

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo.

(1) WfiJaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o COcontratante (artíCulO 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del Cocontratante de obligaciones tributa as o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado 2 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:

1.1.- Al Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables.

1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o Cocontratante a quien en el lapso de UN (1) año calendal1iose

le hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento. 1.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN

(1) año:

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren
I

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

MÓDULOS (15M).

2.2.- Al Oferente, Adjudicatario o Cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta (te la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el bago

en el plazo fijado al efecto. 1
3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DO (2)

años:

,3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

i imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MÓOJLOS

(15M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o Cocontraíante

hubieren incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegada NO1023/,01 Y

sus modificaciones.

3.3.- Cuando se constate que el Interesado presentó documentaCión o información falsa o

adulterada. 1
3.4.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el IlciSO

m) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 .

3.5.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado fa oferta por la causal enumerada en el Itilciso

f) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12 .

(1) !,''''" "momeo" d, " pc""",d o 00ti"",oI60" p,,,,,d,, o cococt~"'o" (,rticelo 57 d,1 ,,,"m,o" 'p,,"do
por Decreto NO893/12.) .
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3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que el servicio cotizado cumplía con los criterios de

sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones particulares y se constate I~fals1edad

de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRo,lPOR

CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en fbrma

sucesiva. 1
Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respe, ivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas el los

Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO1023/01 Y sus modificaciones.

: 15.1 Penalidades.

Los Oferentes, Adjudicatarios y Cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas

en el ArtículO 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y el ArtículO 126 del Reglamento aprobadJ por

el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organ smo

Contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

I b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:
I
1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento oritinal

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de ¡as intimaciones que realizara la comlsió1n de

Recepción, en todos los casos, sin que fuera prestado el servicio de conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada
I

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del impprte

equivalente al valor de la mencionada garantía.

(1) se~aran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo 57 del reglamento aprobadO
por Decreto NO 893/12.)
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e) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

i 1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCO POR CIENTO (0,5%) del valor de lo satisfecho

fuera de término por cada DIEZ (lO) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (s)tdías
hábiles. '

2.~ En el caso de [os contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condici nes

¡particulares pOdrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas J las

prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes
I

Ide vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisió~ de

recepción, en todos los casos, sin que los fuera prestado el servicio de conformidad. l
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del cont ato

;podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. 1
En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto Ique
deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.
I
16. DocumentaciÓn.

,TOdos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

• Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

• Certificado FIscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo

al Articulo 1 de la DISposición ONe N'58/14). I
1L0sOferentes que se encuentran inSCriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

• Constancia de Inscripción al SIPRO.

• Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Contrataciones.

(https :/ /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/ sitio/Pag inas/Canten idol FrontEnd/i ndex~. a
sp), según se detallan a continuación:

PERSONAS FÍSICAS:

ANEXO 1 - Declaración Jurada.

ff
.

claración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.
(1) Se án al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

I por Decreto N° 893/12.)
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Declaración jurada de elegibilidad.

842

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO 1 - Declaración Jurada.

ANEXO II - Declaración Jurada.

ANEXO III - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legisl~ción laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

Informe de Balance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguie te

documentación según lo descripto en el Artículo N° 234 del Anexo del Decreto N° 893/2012.

ARTÍCULO 234.~ Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) Personas físicas:

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesIón, domicIlio real, estado civil y

número de documento de identidad. l
1

1

1)Número de fax y direCCión de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICI A, I
NACIONAL DE CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre los pnnclpales clientes del sector público y privado según monto (:le

facturaCIón, en los últimos TRES (3) años. l
VI) Declaración Jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales e

inhabilidad para contratar con [a ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL

,b s]:,"''' momee"d, " p,"Ie'''d o 0""1e""0 " pro",dO' O" "ote",o" ',rt;c,1o57do'","m,o" ,prob,do
por Decreto N~893/12.)
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VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAUDE
. I

INGRESOS PUBLICaS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

1) Razón social y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIGINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que

se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la

constancia de iniciación del trámite respectivo. l
VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración. '

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administració y

fiscalización.

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

IX) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y auserlcia

de trabajo infantil.

XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación Y domicilio real.

11)Número de fax y dirección de correo electrónico.

(1) s~.aran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
- por Decreto NO893/12.)
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I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunIcaCiones y notlficacloneJ que

, se cursen en dichos pro~esos. \

IV) Número de Código Unico de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.
,

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.
,
VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

'VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa,

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL.,

XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausenbia

de trabajo ;nfanbl. . \

XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha ce

p~esentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad ~e

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de aCtiVidades., \

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL DE

I~GRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado FiSC~1

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d):Cooperativas, Mutuales y otros:

I) ,Denominación y domicilio real.

IIj Número de fax y dirección de correo electrónico.

I1I) Domicilio especial para 105 procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINt

NA'CIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones qu

se ~ursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.
,

V) Nómina de 105actuales integrantes.

(I) ~e ~ran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Oecreto N° 893/12.)
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, VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y prtvado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
I VIII) Declaracion Jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de

.inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBUCA NACIONAL. I
IX) DeclaraCión Jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislaCión laboral

¡vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo V ause~cia

de trabajo infantil. I
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentaCiónr
fn:~:;~:~~' ;:~ceux::oc~~a df:Cah:u:~oi~i:;::seeanC~~i::;e:~redite la imposibilidad de presentar di\f

ha

XI) Datos d~ la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PUBUCOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fislcal

para Contratar' o bien los datos del.certificado Fiscal para Contratar vigente.

E;) Organismos públicos: I

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provinCial,

~unícipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la SigUie~te

información:,

1) Denominación,
,

II) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información e

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto con ~a

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas especificas para cada tipo de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizando I~S

fo1rmularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONESY la documentación

respaldatoria de dicha información. 1I .

Para el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al

b~lance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta deberá~n

presentar copia del batance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacional tv
ce1rtificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercidO

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.

,/{
(1) Vfijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

I por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO I

Instructivo para gestIonar el alta de beneficiarIo ¡,
Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Teloro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjUn\an)

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación. I

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS- AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de IOscnpclón en la AFIP o

constancia respectiva emitIda por la misma. \

Domicilio: deberá conslgnarse el domiCIlio fiscal indicando localidad, prOVinCia y código postall,(el

mismo que figura en el formularla de alta de IOSCrlpClónen la AFIP o en la constancia respectiva

emitida por la misma). ' ~I

~uenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse ~na

cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos, al

Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando: I

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por ,el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios I!a
presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en I'a

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de r~
institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representanJe

legal del beneficiario. It .'
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de

Autoridades o Poder antes mencionado.

Banco donde se ha radicado la,El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el

cuenta declarada.

BANCOS AOHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA OEL TESORO
- -- - -- 1- - - ----

-- ---I~~Cha Ingreso a CUTCódigo
Entidades Bancarias

Beneficiario _--,1... ..._-- -- - - -

1
6794

1
BANCO OE GALICIA y BUENOS AIRES S.A. .1 Jun-95

1
1036 I BA;;;-;~ LA NACIÓN ARGENTINA

1
Jun-95

r-~----;3-93---1BANCO D-;-;;";~OVINCIA DE BUENOS AIRES r---;:"n-95 ---

1
1153

1
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES L Ago-96

-

1
3012 IB~NC~ ~~ED~COO~ ~O;~~R~_T~V~ ~~~TA~O'! Oct-96

r----;921
1

BANCO SANTANDER Río S.A.
1

Sep-01

1 1

-

1
1148 BANCO PATAGONIA S.A. Die-03

[ - 1527
1

BANCO SAN JUAN S.A. [ Jun-05
- . - - - - ....... --- -

1
33349

1
BANCO MACRO S.A. :1

Nov-05
- -

1
17553 I NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. ,1 Juf-06

r 1- -
HSBC BA;;~ ARGENTINA S.~~---:!39894 Mar-07

r-~~~478 [
.-

JBBVA BANCO FRANCES S.A. Oct-07
- - - -

1
82283

1
BANCO SUPERVIELLE :1 Feb-09

I

\

1
I

1,

It
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/12.)
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___ 1 CLIENTE

___ 1 MODIFICACIÓN

___ 1 BENEFICIARIO

___ 1 REACTIVACIÓNI ALTA

FORMULA O A

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN / REACTlVACIÓt

Fecha: ... / ...../ ....1 .

I I
1
I I

OPERACIÓN:

ENTE: 1 BANCO

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:
I

NRO. DE ENTE

_______________ 1 NUMEROTIPO

TIPO

PROVINCIA

,
LOCALIDAD

11

I
"-- 1 NUMERO I 1

-----~
----------------------------
-----~

I
--- ---;11---\
=======-PA-¡sl=- -==--==-1
-==~~_----C----II,

ACTIVIDAD ECONÓMICA .
I ------------------------

(1) serran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
. por Decreto N° 893/12.) ,
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SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

IMPUESTO Inscripto No

Inscripto

Exento No

Resp.

No Resp

c/Ret*

Resp.

Monotributo
No I
categoriza~o

GANANCIA

IVA

* Solo para UTEsy sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como I
integrantes de la sociedad o UTE la integren. .

"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su

~:::o d:~:;~:"de modificacionesa losdatos oportunamente suministrados,no informadasen.l

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

\

T.E.:

FAX:

Dr.CARLOSCIMlt:
Administrador NacIonal

Á.N.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
, por Decreto N° 893/12.)
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FORMULAR O B

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTJ
BANCARIA

SEÑOR

DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorena General de la Naclon dentro

de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. l
Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuen a

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación s

detalla y sobre la cual ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:.

USO CGN.

CUENTA CORRIENTE N°

DENOMINACIÓN

BANCO

SUCURSAL

DOMICIUO

..

El (los) que suscribe(n) , en mi

(nuestro) carácter de , de , CUlTo NO , ,con

domicilio legal/real/comercial en la calle N° , Piso ,

Dto./Ofic.jlocal N° de la localidad de ,,' Provincia de ,

autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en I
cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro

e

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago.

FIRMA (5) Y ACLARACIÓN (E~I;h:;
. 4ertifiC"ación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Policjj'r.CA ~eH1AlE

Admlnlst ador Nacional
, .M.A.T.

(1)S'" I~,,1 momeo" d, " pebllold,do "tI""oIó, ,1 pro",d" O" o,,,,,"," (,rt;o,lo 57 "rt,~,meo" 'prob,do
fa por DecretoN°893/12.)
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ANEXO II
Planilla de Cotización

-

Unidad de Precio unitario Precio Total
Cantidad Medida Descripción

1 SERVICIO Contratación de un Servicio de Modelado,

1. Implementación y Puesta en Marcha del Proceso

de Registro y Modificación de Productos Médicos.

TOTAL DE
LA
OFERTA

TOTAL DE LA OFERTA (en letras) ............................... .......... ..... ........ ..... ...... ................ ........ ........ ........ ...... ..... .......... ........ ...... ............. ...........

ff
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Licitación Privada N° (1)/2016

CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:

NOMBRE:

V D~~L~~:~:~:ELDÍA j j _

El PUEGO DE cLÁUSULAS PARTICULARES.

/ F,',ma del Responsable

•

ANEXO III
Certificado de Visita

LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

~

-
Dr.C LOSCfllAlE
AdmJ strador Nacional

A.N,A:I: •.A.'l:'.
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